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CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA 

    
7 

Mar 

1/20 "venta y tres, ante: mí, Dogtor Carlos Quiñiónez :Veláso 

    

      
   

  

- v”" ¡Abogados Notario de este Cántón, domparecen: - los seño- 11 

    res don" WALTER' ELIAS JACOME LOPEZ, quien declára 

ejecutivo; INGENIERO ABDON - 

12 

-: de estado. civil casado, 

  

13        

  

CALDERON. PRIETO     14 “'quien' declara 'ser 'de:estado civil ca-      
don” MAURICIO OSFALDO.JACOME LO-    

    
   

  

15 “sado, -. ejecutivo; ' y;' 

16 : quien declara ser de estado civil casado, :    
   17 '“"hivo; ¿los comparecientes son eómatorianos; mayores de 

18 : edad, domiciliados en esta ciudad, capaces para obligar    
    
  

  

'se'y coitratar a quienes de conócer doy fe.- Bien ins- 

-" Ja 'que proceden en la forma indicada, y.con amplia y en 

la 

21 

  

    

  

   
tera 'libertád,- pará” su otorgámiento' me ' presentaron    22 

“ '“miñuta que es del tenor. o texto siguiente: SEÑOR NO- 

0 PARTOS? * 
23    

  

    
 

 

 

 

 

 

 

 
 
 

  

Eo el Registro de Escrituras. Públicas a su    24 

   ' *Gargo, sirvabe incorporar una'de Constitución de la Com 

+ pañíla LLAVENMANO "LLAVENMAG" S.A., que se otorga al te 

aa .: CLAUSULA : PRIMERA —: 

25 

26 

     

      

  

“+ nor de las cláusulas siguientes: 

05:00 INTERVINIENTES.“ 

27 

      

    

28 Comparecen.a la celebración de este 

"MUNDO"



TT 

f y 

Subo” / 
1 + MM contrato y manifiestan su voluntad de constituir, una 

PO 

2 compañía las siguientes personas! SEÑOR WALTER ELIAS 

3 JACOME LOPEZ,” ecuatorieno, casado, domiciliady/en Gua 

4 yaquil, de profesión ejecutivo; INGENTERO ABÍON CALDE | 

5 RON PRIETO, ecuatoriano, casado, ejecutivo, domicilia 

6 “do en Guayaquil; .y, MAURICIO OSWÁLDO JACOME... LOPEZ, 

- ecuatoriano, casado, domiciliado en Guayaquil, de pro-    

    

eli" » fesión ejecutivo.  CLAUSULA SEGUNDA: -- “DISPOSICIONES 

9 APLIGABLES.+ 1 peña Yue 'se constitu 

10 - -"tegte cóntrato se regirá por"su estatuto social, el Có- 

11 digo:de: Comercio, Código Civil y demás leyes pertinen- 

12 | tes del. Ecuador». CLAUSULA TERCERA: ESTATUTOS DE 

18 | A CONPAÑTA,-* ARTICULO PRIMERO:  ' DENOMINACION .- 

14 |  'i Con la denominación de 'VOMPAÑIA,LLAVENMANO "LLAVENMAG" 

Sobeos queda :constitulda una Sociedad Anónima, de na- 
15 

16 1-:- > ejonalidad ecuatoriana.  . ARTICUDO: SEGUNDO: . OBJETO, 

al“ 'La-sociedad: podrá dedicarse 2 las siguientes activida- 

ml “des: Uno)” Ala importación, áistribyeión, veta y 
- 

  

e 

¿Guinas de uso industrigl,. comercial 

yA Y 

20 ag ola. además toda clase de automotores y sus par 

al. “tes, complementos, accesorios, piezas o repuestos. - 

22 -¿Dos) .-A la importación; distribución y venta de úti- 

231. “les o enseres de oficina, ya se trate de máguines Ccom- 

: putadoras, fax; télex y pus complementos o.accesorios. 
24 

251. / Tres)': A' la: importación, distribución. y venta de elec 

26 trodomésticos de. toda clase o género y de sus comple - 

27 (2. mentos partes, piezas o Accesorios. .Cuatro) . A la 

28 | - importación de productos. del Ecuador, tales como café, 
“>= 
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a 0000 
1 cacao, arroz frutas de toda clase a se 700004, 

N
 

U
 

en estado natural, semielaborados o elaborados en for 

ma totál.. Cinco) A intervenir como agente o repre 

al. sen tante: de firmas extranjeras que comercien con el 

* trate na, omo intermediario 

6 apoderado' para la ejecución de toda clase de actos de 

7 comercio...” 3 A la intermediación o como: manda- 

8 taria en la compre y venta de bienes raices, urbanos 

9 o rurales y a la promoción de lotizaciones o urbaniza 

10 ciones, dentro y fuera del perímetro urbano de la ciu 

. dad de Guayaquil.: Siete) A la importación, distri 

   

  

      

   

  

11 

191. '' bución y venta de insumos, "pesticidas, insecticidas y 

13 "más productos químicos para uso agricola, industrial 

“wi: o: . 0 comercial. Ocho)-- A la apertura y funcionamiento 

15 de 'oficinas, almacenes, bodegas, talleres u otros lo- 

16 '. Gales necesarios para la administración, almacenamíien 

17 - tó y expendio de todo 'cuanto:se ha «descrito anterior- 

18 

19 

20 

21 

    

      

         

22 

23 

de “sociedad es de. CINCUENTA AÑOS : (50) que empezará a 

contarse desde la “inscripción de la Escritura de fun- 

26 “dación en el correspondiente Registro Mercantil. 

“MICULO CUARTO:  DOMICILIO.- El domicilio princi- 

pal es la ciudad de Guayaquil y y podrá establecer 

“MUNDO”



+: U cursales o agencias dentro y fuera del, territorio na- 

  

o “cional, cuendo por razones de desarrollo de gus activi 

dades así lo decidieren.' ARTICULO QUINTO: CAPITAL 

Y ACCIONES. -' El capital de la Compañia es de "'! 

..CO MILLONES DE SUCRES , (s/. 5'000,000¿00), dividido - 
/ 

Nominativas de 

“ «mil ibueres dada unas . ARTICULO SEXTO*.' REGIMEN DE 

REPRESENTACION .— La Compañía estará representada le 

gal, judicial y extrajudicialmente por el GERENTE 

NERAL. ' * ARTICULO SEPTIMO:  ' DIRECCION Y ADMINISTRA 

  

- JUNTA GENERAL. la Junta General - 

' "será Ordinaria y Extraordinaria. la Ordinaria se reu 

  

TICULO NOVENO:S: '. CONVOCATORIA Y RESOLUCIONES DE LA



2000004 

JUNTA GENERAL.  ' Las convocatorias en las que cons- 

“de la sesión 

harén de conformidad con la ley. La Junta - General 

se considerará válidamente constitulída cuando en prime 

“rán publicadas en uno de los periódicos de mayor circu 

' ación ón el domicilio principal de la compañia. En 
] L 

los cados previstos en el Artículo Doscientos ochenta 

"dos de la Ley de Compañias se estará a.lo dispuesto 

5”. .en el' mismo. ARTICULO “DECIMO PRIMERO: PRESIDENTE 

"* Y SECRETARIO DE LA JUNTA GENERAL,-— La Junta Gene- 

“ ral será dirigida: por el Presidente y actuará de Secre 

-tarió el “erente General,- pudiendo nombrarse si fuera 

 hecesario un Diréctor de la sesión o un Secretario Ad- 

“Hbe, ' De cada Junta se levantará un Acta, la cual se 

rá suscrita por el Presidente y el Secretario o quie - 

“nes hagan sus veces... ARTICULO DECIMO SEGUNDO: ATRI   'BUCIONES Y DEBERES DE LA JUNTA GENERAL. 

“MUNDO”



BOO ps 

1 7 búuciones y deberes de la Junta General son: a.) Orien 

tar las actividades de la compañia; b) Elegir cada . 

) 

) años al Presidente, al Gerente:“eneral, al Comi-    
    

     
     

áccionistas ono y, de 

  

“sario, quienes serán 

onvenienté, el número de fwicionarios que: fueren nece 

el. sarios pera la administración. de la compañía;. c) Re 

7 mover en 1a]1quiez tiempo 8 uno o más de los funciona- 

“rios antes indicados y elegir al nuevo titular; d) Apro 

9 ba a compra. venta, mutuo o hipoteca y todo acto 0 

       

   
   

  

          

contrato relativo a bienes inmuebles; .e)) Resolver - 

    

   
   

21 creyera necesario, la fiscalización de la contabilidad 

22 dé la'compañía y; en general, la revisión integral de 

   
23 su situación económica y' financiera y modificar las mo 

24 dalidades establecidas para los negocios y actividades 

    

    
25 | de la empreseó *) Expedir el reglamento interno de 

26 la compañla y los demás que juzgare conveniente; y, 1) 

27 Conocer" los asuntos que se: someterán a 3u consideración 

de conformidad con los presentes estatutos o reglamen 
28



  

7000005 

1 tos de la compañía. ARTICULO DECIMO TERCERO: 

1 Presidente, accionista o no, durará en 

3Sug funciones--CINCO AÑOS podrá ser reelegido. AR 

" [TICULO DECIMO CUARTO: - DEBERES Y ATRIBUCIONES DEL 

: PRESIDENTE. Son deberes y atribuciones los siguien 

0 tes: . a) Presidir la Junta General; b) Suscribir - 

con el Cerente General los titulos de las acciones,asi 

A Secretario lás Actas de Junta Ceneraly e 

en los casos de falta, ausencia o impedimen 

“>. to para actuar :al “erente General, y únicamente. en es- 

- tosg'casos Tepresentar legal, judicial o extrajudicial- 

'ente a la compañia. ARTICULO DECIMO QUINTO: GE- 

RENTE GENERAL. . - El Gerente General, accionista o no, 

* 

: durará en.sus funciones .CINCO AÑOS y podrá ser reele- 

. idge'' ARTICULO DECIMO SEXTO:..- DEBERES -Y ATRIBUCIO- 

* “NES DEL GERENTE GENERAL,- Son deberes'y atribuciones 

“del Gerente: “eneral, a más de los determinados en otros 

* Uno) Representar legal, 

dicial y extrajudicialmente:a la compañtlag” Dog) 

" contratos sin más limitaciones que las señaladas en es 

es) - Designs remoyer a los em- 

volendos de la compañta.-. Cuatro) Cuidar que se lle- 

“ve debida y correctamente la. contabilidad y correspon- 

“dencia de la compañía, Cinco) Cumplir y hacer  Cum- 

“ plir las Fesoluciones de la Junta Ceneral; en los ca- 

“MUNDO”



sos de falta, ausencia o impedimento para actuar del 

mn
 - , Gerente “eneral será reemplazado por el Presidente .- 

+ ARTICULO .DECIMO SEPTIMO: COMISARIO. —. Son atribu 

41 ciones y deberes del Comisario, lo dispuesto en el Ar 

    
“¡será subregadó por el Gerente General. Estas 'subro- 

DISOLUCION.- 'La-Compeñía 

ARTICULO VIGESIMO: LIQUI- 

  

compañfa.o. la persona designada por la Junta . General 

22 - de Aceionistasy/ - ARTICULO VIGESIMO PRIMERO:. DE LA 

  

- «periódicos de mayor «circulación en el domicilio princi 

28 1 val de 1á misma, : Una vez tráfscurridos treinta días
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DEL AUSTRO 

Subo dese 
: CERTIFICADO DE DEPOSITO EN CUENTA DE INTEGRACION DE CAPITAL 

Certificanos que hesos recibido la cantidad de UN MILLON DOSCIENTOS CINCUENTA MIL 00/100 que 
corresponde a la aportación recibida en depósito para la cuenta de INTEGRACION DE CAPITAL, de la 
compafíía en formación que se denominará: LLAVEMANO "LLAVENMAG" 5,A. 

Dicho aporte corresponde a las siguientes personas: 

5R. WALTER JACOME " 5/. 750,000.00 
ING, ABDON CALDERON PRIETO 250,000.00 
SR. MAURICIO JACOHE 230,000.00 

Este depósito, de no ser retirado sino después de 30 días contados desde la fecha de emisión del 
presente certificado, devengará el 15,00 % de interés anual, el cual se lo pagará el día del 

reeebolso, conjuntamente con el capital respectivo, 

El valor correspondiente a este certificado, eás los intereses si es del caso, serán puestos a 

disposición del Adnainistrador de la nueva compaÑía, tan pronto se reciba una comunicación de la 

Superintendencia de Bancos o de Compañias en el sentido de que se encuentra legalmente constituida o 

domiciliada y previa la entrega al Banco del nombramiento de Administrador o apoderado debidamente 

inscrito, 

Si por el contrario, no llegare a efectuarse la constitución o domiciliación de la compañía, o si 
desistieren de ese propósito, las personas que constan en este certificado, tendrán derecho al 

reeabolso de estos valores, previa la devolución al Banco del original de este certificado y la 

presentación y entrega de la autorización otorgada para el efecto por el Superintendente de Bancos 

de Compañias, según corresponda. 
a 

        

MS 

Gquil, Diciembre, 10 de 1993, ro 

( - 
Atentamente, 

P.BANCO DEL AUSTRO S.A, 

» 

Firma Autorizada 

Casa Matriz Cuenca Azogues Guayaquil Quito Macas 
Sucre y Borrero Matovelle y Azuay 9 de Octubre y Boyacá Amazonas 1633 y Orellana 10 de Agosto y 24 de Mayo 

Telfs.: 831222 - 835618 Telfs,: 240860 - 240861 Telfs.: 565200 - 565345 Telf: 545409 Telf.: 700074 
Casilla 01.01.0167 Cable Banaus Casilla 3953 Cable Banaus Télex 021083 Télex 048549 

Télex 048560 Fax 832633 Télex 042977 Fax 327998 Fax 501069 
Offset Atlantida Cuerca 

CCO - 016



2 o a partir de. la fecha de la última publicación se proce 

     

    

     ' derá a la anulación del título pudiendo conferir uno 

      
   

+ INTEGRACION    nuevo al accionista, CLAUSULA CUARTA:    
Y, SUSCRIPCION DE CAPITAL. 

  

El Capital de la Compa -—       
      

    
ha sido: suscrito    SA. 

El señor - WALTER ELIAS JACOME LO- 

     

' fifa LLAVENMANO "LLAVENMAG" 

     

    

la siguiente manera: 

  

      

  

PEZ, ha súscrito totalmen té Tres mil acciones ordina - 

   rias y- -nominatiyás de Un mil sucres cada una; y ha pa- 

gado el veinticinco por ciento de su valor, esto es SE 

- TECIENTOS CINCUENTA MIL 750,000, 00) SUCRES, debiendo     

  

10 

  

      

    

“5 cancelar él'saldo en el plazo dedos AÑOS; INGENIERO - 

ABDON CALDERON PRIETO, ha suscrito totalmente Un mil - 

acciones ordinarias y nominativyas de Un mil sucres ca- 

de una, y ha pagado el veinticinco por, ciento de su va 

lor, esto es DOSCIENTOS CINCUENTA MIL (s/.250.000,00 ) 

SUCRES, debiendo cancelar el saldo en un plazo de DOS 

AÑOS; MAURICIO OSWALDO JACOME LOPEZ, ha suscrito - 

totalmente Un mil secciones ordinarias y nominatiyas de 

res cada una ha pagado el veinticinco por 

ciento de su valor, esto es DOSCIENTOS CINCUENTA 

(s/.250,000, 00) SUCRES, debiendo cancelar el saldo 

11 
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un plazo de DOS AÑOS. Conforme consta en el Certifi- 

cado de Cuenta de Integración de Capital del BANCO DEL    
      Todas las acciones son Ordinarias y Nominati-     AUSTRO. 

vas de Un mil sucres cada una. CLAUSULA QUINTA: AU 

TORIZACION.- Queda expresamente autorizada el señor 

Doctor CARLOS ESTARELLAS VELAZQUEZ, para que pueda ha- 

cer todas las diligencias legales y “administrativas ne 

“MUNDO” 
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£ 
tifico s Que con fecha de hoy, y, «n cumplimiento de lo ordenado en la 

Resolución rámero 93 - 2- 1-1 0003321, dictada el 22 de Diciembre 

de 1.993, per el Sulintendente de Derecho Societarío de la Intendencia 

de Compañlas de Guayaquil, fue inscrita esta escritura pública, la mis 

ma que contiene la CONSTITUCION de la compañía dehcminada COMPAÑIA 

WENMANO ("LLAVENMACO" S. As y de fojas 67 a 78, número 30 del Registro 

Mexcantíl y aneteda bajoWwl número 65 del Repertorio» Guayaquil, cuatro 

de Enero de nil no entos ae 'a y cuatros. El Registrador Mercantil 
l 

$ 

Certífico 1 Que con fecha de hay, fue archivada una copia autántica de 

    

la presente escritura pública, en cumplimiento del Decreto 833, dictada 
13 

el 22 de Agoste de 1,975, per el señar Presidente de la República 
14 

| _Blicade en el Registre Oficial MI 878 del 29 de Agosto de 1.975,- Queya,,         quil, amatro de Enero de mil novecientos noyanta y cuatros El Registra 

Certificos Que con fecha de hoy, se ha archivado el Cartiricado de Af 

16 

17 

    

    Registrador tiercantl de y


